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RESOLUCIÓN R. Nº 4716 - 2025 -CU-UNFV 
 

    San Miguel, 07 de febrero de 2025 

 
Visto, el Oficio N° 283-2024-D-CEPREVI-UNFV de fecha 23.09.2024, del Director del Centro Pre 
Universitario Villarreal de esta Universidad, mediante el cual remite para su aprobación los expedientes 
de solicitud de Beca Integral y Descuento Especial para cursar estudios en el Ciclo Académico 
CEPREVI 2024-A de dicho Centro Pre Universitario; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18º establece que “Cada Universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios Estatutos y Reglamentos Generales en el marco de la Constitución y de las 
Leyes.”; 
 
Que, mediante Resolución R. N° 6507-2019-CU-UNFV, de fecha 06.11.2019, se aprobó el Reglamento 
Académico del Centro Pre Universitario Villarreal – CEPREVI de esta Casa de Estudios Superiores, en 
su Artículo 48º señala que “la Beca y Descuento Especial son oportunidades educativas que permiten 
la formación del estudiante para el ingreso a la universidad. El beneficio principal que brinda la Beca o 
Descuento Especial es la exoneración del pago de los derechos de enseñanza en forma total o parcial. 
Son aprobadas por el Consejo Universitario”; asimismo, el Artículo 49º establece que “la Beca es la 
exoneración total del pago de la pensión de enseñanza, es decir el 100%” y el Artículo 50º indica que 
“el Descuento Especial es la exoneración parcial del pago de la pensión de enseñanza que comprende 
hasta el 30% de ella”;  
 
Que, además establece en su Artículo 51° que “son beneficiarios de la Beca los hijos de los docentes 
y no docentes nombrados, contratados y CAS de la Universidad Nacional Federico Villarreal. En el caso 
de los docentes y no docentes contratados o CAS deber tener contrato vigente al momento de ser 
beneficiados. El beneficio es por única vez”; y el Artículo 52° dispone que “Pueden acceder al 
Descuento Especial por única vez: a) Los alumnos provenientes de una institución educativa pública 
que hayan obtenido el 1° y 2° puesto en los estudios secundarios, b) Los hijos cuyos padres son de 
escasos recursos económicos y que hayan concluido sus estudios de educación secundaria con un 
promedio ponderado mínimo de catorce (14). Deberán acreditar su situación económica con la 
presentación de la constancia del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH); 
 
Que, el Artículo 53º, de dicho texto normativo, establece también que “el número de Becas y 
Descuentos Especiales son aprobados por el Vicerrectorado Académico para cada ciclo académico”;   
 
Que, mediante Resolución R. N° 3855-2024-CU-UNFV de fecha 01.08.2024, se aprobó el Calendario 
Académico del Ciclo Ordinario Presencial y Virtual 2024-A del Centro Pre Universitario Villarreal de esta 
Casa de Estudios Superiores; 
 
Que, mediante Resolución VRAC. N° 1056-2024-UNFV de fecha 13.03.2024, se aprobó el número de 
vacantes para cada uno de los Ciclos Ordinarios Presencial y Virtual 2024-A, 2024-B y 2024-C del 
Centro Pre Universitario Villarreal – CEPREVI de esta Casa de Estudios Superiores; 
 
Que, mediante Oficio de Visto de fecha 23.09.2024 el Centro Pre Universitario Villarreal- CEPREVI 
remite los expedientes de solicitud de Beca Integral y Descuento Especial de estudios en el Ciclo 
Académico CEPREVI 2024-A en dicho Centro Pre Universitario, para el otorgamiento de dichos 
beneficios, conforme se detalla en la parte resolutiva de la presente Resolución;  
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En mérito a la opinión de la Dirección General de Administración en Oficio N° 1105-2024-DIGA-UNFV 
de fecha 19.11.2024, a lo señalado por el Vicerrectorado Académico en Oficio N° 1561-2024-VRAC-
UNFV de fecha 05.12.2024 y estando a lo dispuesto por el Rectorado en Proveído Nº 5611-2024-R-
UNFV, de fecha 10.12.2024; el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria Nº 127 de fecha 
30.01.2025 acordó en el sentido tal y como se precisa en la parte resolutiva de la presente 
resolución; 

 
De conformidad con la Ley Nº 30220 – Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 9709-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 y 
la Resolución R. N° 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Otorgar Beca Integral (exoneración de pago de pensión de enseñanza, hasta 

el 100%), para el Ciclo 2024-A del Centro Pre Universitario Villarreal – CEPREVI de esta Universidad, 

a la siguiente persona: 
 

1. PLASENCIA MAMANI, ERNESTO ALONSO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Otorgar Descuento Especial (exoneración de pago de pensión de enseñanza, 

hasta el 30%), para el Ciclo 2024-A del Centro Pre Universitario Villarreal – CEPREVI de esta 

Universidad, a las siguientes personas: 

 

1. CARHUAS MEDINA, YOLENY MARY CIELO 

2. CRUZ CUZCANO, ALEXANDRA MAYSA 

3. FALLA MENDOZA, SEBASTIAN ALONSO 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, la Dirección General de 

Administración, el Centro Pre Universitario Villarreal; dictarán las medidas necesarias para el 

cumplimiento de la presente resolución. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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